
Inicialmente se implementará primero en Sede Central 

TIM ofrece mayores elementos de seguridad con nuevo diseño más 
moderno y juvenil 

Durante este mes, de manera paulatina, se implementará en todas las 32 oficinas regionales. 

Jóvenes con edades comprendidas entre los 12 y 17 años pueden solicitar la tarjeta en todas 
las oficinas del TSE. 

Si la TIM actual se encuentra vigente y en buen estado no es necesario cambiarla. 

San José, 2 de marzo de 2026. A partir de hoy, los jóvenes con edades entre los 12 y 17 

años, contarán con un diseño más seguro, moderno y juvenil de la Tarjeta de Identidad de 

Menores (TIM). Este proyecto forma parte integral de la modernización de los documentos 

de identificación ciudadana, emprendido semanas atrás por el Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE), con el nuevo diseño de la cédula de identidad y con la Identidad Digital 

Costarricense (IDC). 

La nueva TIM tiene las mismas dimensiones que la anterior, está confeccionada en 

policarbonato a color (que ofrece una mayor durabilidad) y cuenta con mayores elementos 

de seguridad: en el frente (anverso) se visualizan las siglas TIM en Braille, mientras que en 

la parte inferior cuenta con una imagen láser que cambia al mover la tarjeta, y en el área de 

la fotografía a color hay una capa protectora que lleva inserto el número de identidad de la 

persona. Por su parte, en el dorso (reverso) se observan tramas y estampados que 

cambian de tono y color según sea el ángulo de la luz, también contiene la impresión de 

textos o caracteres diminutos, una pequeña fotografía en escala de grises, el código QR, 

un número único para la tarjeta asociado al número de identidad de la persona menor de 

edad, la impresión que cambia de tonalidad al girarla o inclinarla a la luz natural o artificial 

y el código MRZ (que permite que el documento pueda ser leído por sistemas automáticos 

de validación de identidad). 

El TSE recuerda a los jóvenes que si ya tienen una TIM y se encuentra en buen estado, no 

es necesario cambiarla. 

¿Cómo se implementará en las oficinas regionales? 

Como una primera etapa, se implementará la entrega del nuevo diseño de la TIM en la Sede 

Central. Posteriormente, se procederá con la puesta en marcha de la producción en las 

sedes regionales de Alajuela, Heredia y Cartago. 

Una vez superada esa etapa de implementación en esas tres oficinas, se comenzará con 

su habilitación en las restantes 29 oficinas regionales. Se estima que, en el transcurso de 

este mes de marzo, el nuevo diseño de la TIM se encontrará en operación en todo el país. 

Conforme se cumplen esas etapas, las oficinas regionales seguirán entregando el formato 

anterior de la TIM. Una vez integrado el nuevo diseño en las oficinas regionales, esta se 

entregará en los mismos tiempos con que se entrega la cédula de identidad, por ejemplo, 

la TIM solicitada en Alajuela, Heredia y Cartago se entregarán de un día después de 

haberse tramitado, mientras que en las restantes oficinas regionales se entregará dos días 

después de haberse solicitado. 



¿Qué es la TIM? 

Es un documento que surgió en el año 2002 y desde entonces se otorga gratuitamente a 

los jóvenes con edades comprendidas entre los 12 y 17 años. Pueden tramitarla en la sede 

central o en alguna de las 32 oficinas regionales del TSE y, únicamente en los casos en que 

se gestione por primera vez, deberán asistir acompañados por un testigo familiar directo 

(padres, abuelos, hermanos o tíos por consanguinidad), debidamente identificado con su 

cédula. 

Si estas personas tienen nacionalidad extranjera (los testigos), deberán presentar un 

documento de identidad oficial (pasaporte ordinario o provisional, cédula de residencia, un 

documento extendido por la Dirección General de Migración y Extranjería o una 

identificación obtenida en el país de origen, que se encuentre en buen estado). 

Con la TIM, las personas menores pueden realizar exámenes de admisión en 

universidades, efectuar matrículas en colegios, gestionar trámites legales, educativos, 

laborales, financieros, recreativos y cualquier otro que requiera identificarse. 

 

 

 



 

 


